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Popayán, Cauca, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  

La presente providencia se notifica en estado N.º 071 del 06 de julio de 2022 

 

Mediante escrito anterior, el apoderado de la parte demandante, solicita la terminación 
del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo 
previsto en el art. 461 del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, 
encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el 
escrito es auténtico, ha sido presentado personalmente por el apoderado de la parte 
ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce el pago total de la 
obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

radicado bajo partida Nº 2019-00655-00 por el modo de PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo de los bienes y dineros que por 

cualquier causa se llegaron a embargar de propiedad de la señora FRANCI 
RAQUEL VILLAMIL RUIZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
34.571.905, con ocasión de este asunto. 

 
TERCERO: Entréguense al apoderado de la parte demandante el Dr. ANCIZAR 
VARGAS POLANIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.992.756 y portador 
de la T.P 170.832 del C.S.J, quien se encuentra facultado para recibir los depósitos 
que se relacionan a continuación. 
 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000638247 02/05/2022 $ 160.924,00 

2 469180000639127 17/05/2022 $ 13.318,08 

3 469180000639128 17/05/2022 $ 140.929,92 

  TOTAL  $ 315.172,00 

 
 

CUARTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la 

radicación, se ARCHIVE el proceso. 

 



NOTIFÍQUESE 
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